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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER.  
 

CONVOCATORIA PUBLICA No. ART-C-001-2021 
 

 
OBJETO: CONTRATAR LA ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA 
TRANSFORMACIÓN REGIONAL - PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE 
TERRITORIAL - PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 
 

 

 

TRASLADO PARA EL PROPONENTE No. 2. CONSORCIO GYG-INVER 2021 – FRENTE A 

OBSERVACIÓN PRESENTADA POR EL PROPONENTE No. 3. CONSORCIO EPIDAURO 

 

 
FINDETER se permite poner en conocimiento, escrito y anexos por medio del cual el proponente No. 3. 
CONSORCIO EPIDAURO informa sobre certificación aportada por el integrante GYG CONSTRUCCIONES 
S.A.S., del proponente No. 2 CONSORCIO GYG-INVER 2021, expedida por el Fondo Rotatorio de la Policía 
de fecha 9 de marzo de 2012, manifestando que presuntamente no se ajusta a la realidad.  
 
La observación y anexos aquí enunciados se encuentran incorporados en la parte inferior del presente 
documento de traslado. 
 
EL PROPONENTE No. 2. CONSORCIO GYG-INVER podrá manifestarse respecto a la observación aquí 

trasladada, al correo electrónico tercerosfindeter@findeter.gov.co A MAS TARDAR EL 2 DE FEBRERO DE 

2021 HASTA LAS 5:00 PM. 

 

 

 

El presente documento se expide en Bogotá D.C. el primer (01) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 

mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co


 

CARRERA 15 No. 92-70 OF. 402 TELEFONO 636-6583 gerencia.curecia@gmail.com BOGOTA 

D.C. 

CONSORCIO EPIDAURO 
Bogotá D.C 28 de enero 2021 

Señores  

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 

Ciudad 

 

ASUNTO: OBSERVACIONES A LOS PROPONENTES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. ART-C-001-2021 

 
Cordial Saludo. 

 

De acuerdo a lo establecido por ustedes en los términos de referencia del proceso, nos permitimos enviar nuestras 

observaciones a las ofertas presentadas por los proponentes:  

 

 CONSORCIO GYG-INVER 2021 

 
CONTRATO No1. El integrante No.2 GYG CONSTRUCCIONES S.A.S del consorcio GYG-INVER 2021, 

para certificar su experiencia en el proceso aporta una certificación expedida por el Fondo Rotatorio de la 

Policía de fecha 9 de marzo de 2012 en donde por la estructura de la certificación, observamos que esta 

presuntamente no se ajusta a la realidad. 

 

La anterior situación fue verificada al realizar consultas de la misma certificación que fue presentada por el 

integrante No.2 GYG CONSTRCCIONES S.AS, para acreditar su experiencia ante el registro único de 

proponentes y en diferentes licitaciones, en lo cual se evidenció lo siguiente: 
 

1. Si bien FINDETER no exige que los contratos se encuentren reportados en el Registro Único 

de Proponentes, dicha empresa aportó la certificación original en su RENOVACIÓN del año 

2014, páginas 108 a la 110. Sin embargo, la certificacion que aportan para la presente 

Convocatoria aparentemente es la misma; pero si detallamos la distribución de los costos de 

las actividades relacionadas en el contrato, estos costos son diferentes, como se muestra a 

continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1: CONSULTA GENERAL DE ACTOS GYG CONSTRUCCIONES LTDA 
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Ilustración 3: Valores de la certificación del proponente en el RUP 
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Ilustración 4: Valor de la certificación presentada en el proceso por el proponente 

 

2. Adicionalmente revisando algunos procesos licitatorios en donde la firma se presenta como 

proponente, encontramos que la firma G Y G  aportó la certificación que se encuentra 

registrada en el registro único de proponentes y no la presentada en el presente proceso. 

(ver  procesos como el CP-007-2018).  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 5: Proponentes del proceso CP-007-2018 
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Ilustración 6. Propuesta de la firma GYG CONSTRUCCIONES PROCESO CP-007-2018 

 

Ilustración 7: CERTIFICACION MALAY Presentada por GYG CONSTRUCCIONES EN EL PROCESO CP-007-2018 
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Ilustración 8: Propuesta en el proceso CME 022-2020 
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Ilustración 9: CERTIFICACIÓN APORTADA EN EL PROCESO CME-022-2020 

Por lo anterior, se evidencia que el proponente alteró la certificación para cumplir en el presente proceso 

induciendo a la entidad al error de habilitarlos tecnicamente, y, de acuerdo al numeral 15. CAUSALES DE 

RECHAZO de los términos de referencia, literal 23. “Cuando la propuesta, los soportes aportados con 

la misma, o la subsanación, siendo verificados se establezca que los mismos son inconsistentes, 

alterados o inexactos que incidan con la verificación de requisitos habilitantes.”. (El subrayado y la 

negrilla es nuestra). Solicitamos al comité técnico evaluador la propuesta del proponente CONSORCIO 

GYG-INVER 2021 sea RECHAZADA, ya que el valor real de los estudios y diseños es de $623.020.920 y 

no $703.020.920 como pretenden mostrar.  

3. Adicionalmente, de acuerdo a los términos de referencia subcapítulo ll, numeral 3.  Requisitos 

Habilitantes de Orden Técnico. En su NOTA 5. La entidad establece que no son válidos para 

acreditar experiencia licencias de construcción, intervención, reparación, ampliación y/o de 

urbanismo y en el CONTRATO No. 1., de acuerdo con la certificación original del integrante 

GYG CONSTRUCCIONES LTDA, los valores son:  

 

 

 

 

De acuerdo a lo anterior el valor de expensas y licencia no debe ser tenido en cuenta para sumar al valor 

total de los estudios y diseños, como se indica en las notas 1 y 2 del numeral 3 los terminos de referencia: 

Nota 1: “El proponente debe tener en cuenta que en caso de presentar certificaciones que evidencien la 

ejecución de actividades adicionales a las solicitadas en los ordinales i) y ii), la Entidad evaluará los valores 

correspondientes a las actividades solicitadas para el presente proceso(…) Nota 2: “El valor de otros 

proyectos, alcances, actividades o experiencias diferentes a la solicitada aquí, NO serán tenidos en cuenta 

para efectos de acreditar la condición particular de valor”(…) (El subrayado y la cursiva son nuestros) 

por lo cual la entidad debio tomar el valor de los estudios y diseños el cual equivale a 1.163.22 SMMLV y 

esté afectado por el 70% que tiene de participación es 814.25 SMMLV por lo que el proponente no cumple 
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con la condición A. de los aspectos técnicos de dichos términos el cual establece que: El valor de uno de 

los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.4 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE) del proceso (982.18 SMMLV), con lo cual el proponente tampoco cumple con los criterios 

de selección establecidos, por lo que su propuesta debe ser RECHAZADA.   

 MC ARQUITECTOS S.A  

Según lo establecido en los términos de condiciones del proceso Subcapitulo ll numeral 3.1 REGLAS PARA 

LA ACREDITACIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE- 

En todo caso, no se aceptarán experiencia y/o certificaciones donde la participación del interesado 

haya sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: 

i) Cualquier certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier 

certificación expedida por figuras asociativas en la que el oferente o los integrantes de esta hayan 

hecho parte. Y de acuerdo al contrato No.2 presentado por MC ARQUITECTOS S.A en su oferta, se puede 

evidenciar en la certificación de dicho contrato que el proponente actuó en calidad de subcontratista; por 

otra parte la entidad no debe tener en cuenta la certificación así el proponente haya sido parte del 

CONSORCIO CERTEZA en cuanto dicha certificación actuaría como auto certificación según el parámetro 

número ii, mencionado anteriormente. 

De acuerdo a lo anterior solicitamos a la entidad calificar a este proponente NO HÁBIL en el aspecto técnico 

y RECHAZAR su propuesta, toda vez que este no cumple con los criterios mínimos del proceso. 

 

Agradecemos la atención prestada,  

 

 

GABRIEL ANTONIO CURE HAKIM 
CONSORCIO EPIDAURO 
REPRESENTANTE LEGAL  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA 

RECIBO FINAL DE LAS OBRAS 

ÁREA DISEÑADA 

ÁREA CONSTRUIDA 

ÁREA CONSTRUIDA CUBIERTA 

TOTAL PISOS CONSTRUIDOS 

CALIDAD 

CUMPLIMIENTO 

F. E. 09/03/12 

17 ENERO 2012 

31.782,21 M2 

2.481,93 M2 

2.481,93 M2 

PRELIMINARES, CIMIENTOS, PILOTAJE, DESAGÜES 
E INSTALACIONES SUBTERRANEAS, 
MAMPOSTERIA, PAÑETES, ESTRUCTURAS EN 
CONCRETO, MUROS DE CONTENCIÓN, CUBIERTAS, 
PISOS - BASES Y TANQUE SUBTERRÁNEO DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA, ESTRUCTURA DE 
CONTENCION PARA SOTANO Y CUARTOS 
TECNICOS, ESTRUCTURAS HIDRAULICAS PARA EL 
DRENAJE 

BUENA 

CUMPLIO CON EL OBJETO DEL CONTRATO 

"SERVICIO CON PROBIDAD" 

Sede Administrativa: Cra. 66a No. 43-18 Conmutador 220 0460 
Complejo industrial: Cra. 48 No. 46-08 Sur Conmutador 740 0558 - 564 0788 

\1N1w.forpo.gov.co 

01 SOTANOS Y 4 PISOS (INCLUIDA CUBIERTA)

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, DISEÑO 
ARQUITECTÓNICO, PERMISOS Y LICENCIAS, 
PLANEACIÓN URBANISTICA (DISEÑO DE AREAS
 EXTERIORES  Y ESPACIO PUBLICO),  ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL, ESTUDIO DE SUELOS, 
DISEÑO Y CÁLCULO ESTRUCTURAL, DISEÑO Y 
CALCULO HIDROSANITARIO, DISEÑO Y CALCULO 
DE SISTEMA CONTRA INCENDIO, DISEÑO Y 
CÁLCULO ELÉCTRICO, DISEÑO Y CÁLCULO RED 
DE GASES MEDICINALES, DISEÑO Y CALCULO 
DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO, 
DISEÑO Y CALCULO DE  CAMARAS DE SEGURIDAD, 
DISEÑO Y CALCULO DE AIRE ACONDICIONADO. 

ACTIVIDADES EJECUTADAS 
ETAPA DE OBRA 

ACTIVIDADES EJECUTADAS 
ETAPA ESTUDIOS Y DISEÑOS 



TENIENDO  EN  CUENTA  LA  POLÍTICA  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  Y  QUE  LA  INFORMACIÓN 

APORTADA EN EL RUP ES PUBLICA SE PROCEDE A REALIZAR LA CONSULTA DE LA CERTIFICACIÓN 

DEL PROPONENTE EN LOS EXPEDIENTES DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

 

1. INGRESAR A LA PÁGINA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

2. INGRESAR A LA PESTAÑA TRÁMITES Y CONSULTAS 

3. INGRESAR A BIBLIOTECA CCB – CONSULTA DE EXPEDIENTES REGISTRO DE PROPONENTES 

 

 

4. REALIZAR LA CONSULTA CON EL NIT Y RAZÓN SOCIAL DEL INSCRITO A CONSULTAR, DE 

ACUERDO CON LO INDICADO EN LA PAGINA 



 

 

5. SELECCIONAMOS EL PROPONENTE   

 

 

6. SELECCIONAMOS LA OPCIÓN ACTOS  



 

 

 

7. CONSULTA GENERAL DE ACTOS 

 

 SELECCIONAREMOS EL ACTO DE RENOVACIÓN DEL AÑO 2014 PAGINA 4 DEL FORMULARIO 

 



 

 

 

 

 

PÁGINAS 108‐110 
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SE ENCUENTRA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN  DEL CONTRATO 057‐3‐2010 EXPEDIDA POR EL 

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA LA CUAL NO A SUFRIDO CAMBIOS Y/O ACLARACIONES 

DESPUÉS DE SU INSCRIPCIÓN EN DICHA ENTIDAD 
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EN  CONSTANCIA  DE  QUE  LA  CONSULTA  REALIZADA  SE  PUEDE  LLEVAR  A  CABO    SIN  ESTAR 

INCURRIENDO  A  ACCESO  DE  INFORMACIÓN  CONFIDENCIAL  DEJAMOS  COPIA  DE  LA  CONSULTA 

EFECTUADA  POR  UNA  DE  LAS  TÉCNICAS  DE  LA  COMPAÑÍA    EN  OTRO  PROCESO  EL  CUAL  SE 

PRESENTABA EL SUCESO PLANTEADO 

 



 

 


